
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Riohacha – La Guajira 

 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 9 DE LA DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE RIOHACHA, EN SU CALIDAD DE 

SUPERVISOR DE LA ORDEN DE COMPRA N° 138035 DE 2024. 
 

ORDEN DE COMPRA:  N° 138035 DE 2024. 
 

CONTRATISTA: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA. 
Nit. 8040006733 
 

OBJETO:  “Contratar en nombre de la Nación- Consejo Superior de la 

Judicatura – Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Riohacha, el suministro de insumos de impresión con destino a 
las sedes donde funcionan los despachos judiciales y demás 
dependencias de la Rama Judicial en el departamento de La 

Guajira” 
 

N° DE FACTURA Y VALOR 

DEL SERVICIO: 

Factura Electrónica de Venta N° 6978 de fecha 14/01/2025. 

VALOR: TREINTE Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($ 39,600,000.00), discriminado así:   

 

UNIDAD RP CONCEPTO RUBRO VALOR 

08 29624 

SUMINISTRO DE 
INSUMOS DE 
IMPRESIÓN CON 
DESTINO A LAS SEDES 
DONDE FUNCIONAN 
LOS DESPACHOS 
JUDICIALES Y DEMÁS 
DEPENDENCIAS DE LA 
RAMA JUDICIAL EN 
ELDEPARTAMENTO DE 
LA GUAJIRA.ORDEN DE 
COMPRA 138035 

02-02-01-003-
002 

$35,037,000.00 

09 7924 $4,563,000.00 

TOTAL   $39,600,000  
 

 
Que en mi calidad de supervisor técnico y financiero de la orden de compra N° 138035 del 2024 
suscrita por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha con la empresa 

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA., Nit 8040006733, en cumplimiento de las 

funciones asignadas por el Manual de Contratación y Manual de supervisión, se verificó durante la 
ejecución de la orden de compra y para efectos de esta certificación, la entrega a satisfacción de los 
siguientes elementos: 
 

ELEMENTOS CANTIDAD 

TONER ORIGINAL BROTHER TN890 33 
 

Así mismo, la empresa HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA., aportó constancia de 

pago de seguridad social y demás documentación requerida para el pago de los servicios 

prestados en ocasión a la ejecución de la orden de compra N°. 138035. 

 

 

 

 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Riohacha – La Guajira 

 
 

 

 

ENRIQUE DAVID PINTO PERALTA 

Profesional Universitario Grado 9 

Supervisor Orden de Compra 138035 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha 

 

 

EDPP / edpp 

 



804000673Nit

Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

14/01/2025

CLIENTE

800165865 4NIT

FECHA VENCIMIENTO

13/02/2025

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

6978

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

DIRECCIÓN

MODALIDAD DE COMPRA FORMA DE PAGO

U Medida

CL 7 15 34

Descripción Valor IVA

No.

Linea de Atención 607-6471515                                            
Email:  facturaelectronica@hasltda.com

Persona Juridica Responsable de IVA -No somos agentes retenedores del 
impuesto sobre las ventas -  No Efectuar Retención en La Fuente, somos 
AUTORRETENEDORES según resolución 006064 de 01/06/2011

ITEM

No efectuar Retencion de ICA en Bucaramanga Somos Grandes 
Contribuyentes Autorretenedores según Resolucipon2929 de abril 26 de 
2023 (Actualizada) Actividad Economica ICA código 215 9,6 x1000

Código

3

FVE

CIUDAD Riohacha

TVEC-TIENDA VIRUTAL ESTADO COLOMBIANO-GRANDES ALMACENES 

RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

Credito

info@cendoj.ramajudicial.gov.co

09/01/2024 09/01/2026

Documento Oficial de Autorización de Numeración Facturación 
Electrónica No. 18764063432102 que habilita desde FVE 5209 
hasta FVE 10000. Vence 2026-01-09

33 1.008.403 19% 33.277.311Und.TN890 TONER ORIGINAL BROTHER TN8901 191.597

TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS  MIL  PESOS M/CTE

SUBTOTAL

Valor en Letras

6.322.689IVA

CARRERA 36 # 46-104   Teléfono 607-6471515 

DESCUENTO

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica

TOTAL DE LA OPERACIÓN

Fecha y Hora de Generación:  14/01/2025 10:19:31

39.600.000

SEGUN ORDEN DE COMPRA N° 138035
#$27-01-08-013;OC138035;epintop@cendoj.ramajudicial.gov.co#$

.

Esta Factura de Venta se asimila en todos sus efectos a la letra de cambio según Art. 774 del Código de Comercio. Es exigible a su 
vencimiento y causa un interés de mora mensual liquidado a la máxima permitida por la ley vigente a la fecha de vencimiento.

Bucaramanga

Observaciones

______________________________   
                 Recibido a Satisfacción

Total líneas o ítems:  1 33.277.311

0

Fabricante y Proveedor Tecnológico: World Office Colombia SAS  NIT 900534356-3    Software: World Office (wo_2)

CUFE: 1fa2f329cb7d34368487edc056898b7c7ee96d9ebb81c9670822037fef8d079e89583c949ba754046efd04eb7ecb20e2--Expedición:14/01/2025 10:25 AM



Fecha de Proceso 16/01/2025
Hora de Proceso 10:11:19
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800165865,4
ENTRADA DE PRODUCTOS 

FVE6978

NIT/ NOMBRE

DOCUMENTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U MEDIDA BODEGA UE CANT.

0

FECHA

16/01/2025

ORDEN DE COMPRA

0

TIPO ENTRADA

ENTRADA RECEPCION DE COMPRA FUNCIONAMIENTO

NRO ENTRADA

268804000673,3 HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

VLR TOTALVLR UNIT.

FECHA DOC. 16/01/2025

110702132 TONER BROTHER TN-890P-GOV IMPRESORAS HL-L6900 UND B U-08. PRINCIPAL TRIBUNALES Y JUZGADOS 08 33,00 39.600.000,001.200.000,00

Se hace ingreso de consumibles de impresión en ocasión a la Orden de Compra 138035

Almacenista

OBSERVACIONES: 39.600.000,00TOTALES: 33,00

04-RPTI-24
MÓDULO DE INVENTARIOS -  ADA SASElaboró: JEFE ALMACEN RIOHACHA


